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S UMARI O
Párte oficial

Presidencia del Consejo de Ministros
Ceremonial que se observará en el solem

ne acto de abrirse las Cortes el día 24 del 
mes actual,—Páginas 1.017‘̂ n.oxS.

Ministerio de la Guerra
Real orden disponiendo se devueh^an a. 

los indhñduos que se mencionan las 
cantidades que se indican^ las cuales hv- 
gresaron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas.—Páginas 1.018 g 1-019.

Administríicióri Central
E stado. — Subsecrelaria.--Seóción de Co

mercio.—Anunciando haber 'ingresado en

PARTE OFICIAL

DEL CONSEJO
DE MIIISTSOS

S. M. qI Rey I3on Alfonso X ii i  (q. b . ,■ 
S. M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. eí Principe de Asturias e Infan
tes y demás piersonas de la Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su im
portante salud ■ ,

Ceremonial que sé observará en el solemne 
acto de abrirse las Cortes, el día 34 de 
Junio de 1919 en el Palacio del Congréso 
de los Diputados^
Su Ma-jestad el R e y  D. Alfonso X III, la 

R e in a , su Augusta Esposa, y  su Augusta 
Madre la Reina Doña María Cristina 
saJdnln del Real Palacio, dirigiéndose 
al del Congreso de lo'S Diputados, por 
la plaza de Armas, calle de Bailón, pla
za de Oriente, lado de -la derecha, calle 
de Carlos III, plaza de Isabel II, calle 
del Arenal, Puerta del Sol, dado de la 
izquierda, calle de Alcalá, lado de la iz
quierda, calle de Sevilla, lado de la iz
quierda, cambiando a la dereclia, para en-

DE
el Manicomio de Santiago de Chile la 
súbdita española Ramona Sanahuja Solé.

‘ Página 1.018.
Anunciando qi^e el Diario Oficial^ de. la 

, República francesa del 18 del mes actual 
, . ha ,publiccdo un Decreto derogando, a 
. .partir del día 20, la prohibición de, eur 

irada de todas las mercancías no .in-. 
cluídas en la lisia que se publica.—Pár- 
gina .̂018. , .

G racia y  J u st ic ia .—Subsecretaría.— 
clando hallarse vaccuite la plaza de Mé
dico forense y de la prisión preventiva 
del Juzgado de primera instaiKia de San
ia Cruz de la Palma.—Página i.oig . 

H acienda .-—Dirección General del Tesoro 
Público Y Ordenación General de Pagos 
del Estado.—Ainw/andí? el resguardo de 
depósito número 213.313 de entrada y 
72,581 de registro.—Página i.oig.

I n st r u c c ió n  P ública .—Subsecretaría.—A s
censos de personal administrativo depeiw 
diente de este Ministerio.—Página i.oip* 

F omento.— Dirección General de Obras P ú -  
blicas.T—Agua's.*^^wíomandí? a D. José 
E. de Olano y Loysaga, Conde de FigolSt 
para tomar los datos de campo y redactar 

. el proyecto . de transformación del río 
Tafo en navegable en la parte que sea 
posible de. la provificia de Cáceres.—Pá- 
gina 1.019

A n e x o  I.® — O b se r v a to r io  C e n t r a l  Me,- 
TEOROLÓGICQ. —  SUBASTAS. —  ADMINISTRA
CIÓN P r o v in c ia l .— A d m in is tr a c ió n  M u 
n ic ip a l.— ^̂ AnUNCIOS OFICIALES DEL BaU - 
co Español del Río de la S a n 
toral.— E spectáculos.

A n e x o  3.°—T r ib u n a l  S u p r e m o .— Sala de 
lo 'Contencioso-Adminiistrativoi—Pliegos 

■Ŝ, 53, 54 y 55.

ti’ar en la p'laza de Caiialejás, y por ella 
a la Carrera de San Jerónimo, Carrera 
de San Jerónimo y Congreso de ios Dipu
tados, regresando por los mismos puntos.

Precederán a SS. iVíM.., SS. AA. RR. los 
Sermos. Sres. Infantes' Doña Isabel, don 
Fernando, D. Carlos y Doña Luisa.-

\  üi-iiiítui cañonazos anunciarán 'Ja sali
da de "SS. MM.. del Real Palacio, y otros 
tantos su llegada a‘l Congreso de los Di
putados.

En el pórtico de éste «e hallarán con an
ticipación, para recibir a SS. MM., los Mi
nistros y la Diputación de las Cortes, com
puestas -de igual número de Diputados y 
Senadores, precedida de cuatro Maceres.

Una Diputación especial de las mismas 
Coites acompañará a SS. A A. RR, los Se
renísimas Srie* Infantas Doña Isabel, don 
Fernando, D, Carlos 3 Dona Luisa.

Rétibvdos SS. MM. por la Diputación 
de las Cortés, baráii su. enírada efi el Salón
acompañados de los Mtmistros y Jefes de
Palacio, precedieiTd-o los cuatro Maceros, 
‘que se colocarán a la entrada d d  SaHón, y 
la DiputaciÓ2i de las Cortes, que llegará 
hasta las gra-lbs -dol Ttpno.

La entrada de 'los Máceros en ell Salón
anunciaii'á la jproximid^, de SS. MM., y 
todos Jos co ftc fu rron tcapond 'rán  en pie.-

Sus Majestades se colocarán en el T ro
no, a uno y otro lado los Ministros y de
trás de SS. MM. los Jefes de. Palacio y 
las demás personas de la servidumbre que 
S. ,M.-haya'designado,- : ,

Luego que SS. MM. hayan tomado asien
to, lo tomarán en sus respectivos puestos 
•lo9 Sres.. Presidoníe y demás individuos 
de las Cortes, y en seguida los asistentes 
a esté solemne akrto, , permaneciendo en 
pie los Ministi*os y los Jefes de Palacio.

iRmediatamente, el Presidente ded Con
sejo de Ministros tendrá ía honra de en
tregar a S. M. e{ R e y  el discurso de aper
tura de '«las Cortes, retirándose a su sitio.

Su Ma-iestad ŝe dignará leerlo, y leído 
lio entregará al Ministro de Gracia y Jus
ticia para que remita copias autorizadas a 
ambos Cuerpos Colegís la do res y se publi
que inmodiatam-enfe en la  GAc.m de e^ta 
capital. , ■ , ' ,

En .seguida, Acercándo^se el Presidente- 
deí Consejo de Ministros, recibirá la or
den de S. M. y pro-ola-mará su ■ni'.aíidato- en 
esta form a:

*'S'U- Majestad el .Rey me manda decla
rar que quedan legahnen,tc abiertas las 
Cortes'de 191%^ -  ' •

Concluido este acto, y poméndo-se en pie 
todos los concurrentes, SS. MM, saldrán ■
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del Salón, precedidos y acompañados en 
la propia forma que a su entrada, hasta eil 
pórtico ddl Palacio del Congreso de los 
Diputados, donde la Diputación de las 
Cortes tendrá el hpnor, .̂,:(ie despedirllos.

Veintiún cañonazos anunciarán la sali
da de SS. MM/deil Palacio ddl Congreso 
de ilos Diputados, y otra .salva igual su lle
gada al Real Palacio.

Por el Ministerio de la< Guerra se comu
nicarán las órdenes oportunas para la for
mación de las tropas que deben acompa
ñar a SS. MM. y de las demás que ha
yan de cubrir Ha carrera.

Durante el día ondeará eldpabellón nacio
nal, ási en el Real Palacio íComo -en los 
del Senado y del Congreso y en todos los 
edificios oficiales.

MlíSTERIO DE ¡A GüERRá

líE A L  OltDEN

Excmo. S r .: Hall ándase j us tificado que 
los iridivid'Uo.s que 'se relacionan a oonti-* 
nuación^ pertenecientes a los reemplazos

L. A C  i O N

•ÍO‘tBRES E>E' LOS RECLUTAS

Alberto de San Román R ouyer. . .  
José MuPRámóo 1. . . .  . . . .1
Juan Bautista Martínez Bencíto . . .  
Antonio Lucea Rivas . . . . .  . . . . .
Adrián Cárdiel Felipe. .........
Estanislao Órtin Resano . . . . . , . . .  
Juan Jesús López de Castro Perea. 
Luis Guerricaechevarría Bilbao . . .
Jesús Bibao G o lria  ...............
Sebastián Gogorza Sagastibelza.. .  
Federico Trias Saralegui.. . . . . . . .
Pío del Agua González.   ..............
El m ism o..................... ..
Jaime Fernández López............... ...

Reemplazo#

1918
1919
1915
1916
1918
1919 
1918
1918 
1917'
1919 
1919 
191-7

1916

PUNTO Eíí qUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento

M ad rid ..................... .
Idem . ........................
Bocairente................ .
Fuentes de Ebro . . .
1'osas.........................
C unch ilios...............
B ilbao .......................
Idem  ...........
Idem , . . . . . . . . . . . .
L e iza ........................
P am plona.. . . . . . . .

' Viilalón de Campos.
»

Bande.  ...................

Provincia

Madrid . . ,
ídem ........
Valencia . 
Zaragoza. 
Id e m .... .  
Id e m .... .  
Vizcaya...
Idem ........
Id e m .... .  
N avarra.,
Idem.......
Valladolid

O rense.. .

Madrid^ 12 de Junio de 1919.—Santiago.

ADM IISTM CION CENTRAL
fflnsTSftia te (stai

SUBSECRETARIA
SUCCIÓN DE COMERCIO

La Legación de S. M. en Santiago de 
Chile comunica en despacho número 30 
del año en curso el ingreso en el mani
comio de aquella capital de la españoila 
Ramona Sanahuja Solé, natural de Léri
da, de treinta y cuatro años, casada con 
Baldomero Moras, atacada de enajenación 
mental. . , 1

Madrid, 20 de Junio de igig>—El Sub- ;
secretario, E, de Palacios. t

' 1

Jí\ Diario Oficial ele Ha República F ran■> 
cesa, correspondiente al 18 del mes corrien
te  publica el siguieijte Decreto:

Artículo I.o Oneda derogada, a  partir 
dê l 20 de Junio de 1919, sin perjuicio de 
•to. dispuesto en el laritícUlo 'sigumente, la 
prohibición de entrada de tO'das ÍUs m er
cancías no incluidas en l a . lista aueja. :

Artículo 2.0 La dispof&ición anterior no 
se aplica a  las mercancías originarias o 
piocedeiiites -de los país-as de Europa -sO' 
■metidos a la tari-fa general. Todas las ini- 
poitacioncs de me-rcancías originia-rias o 
procedelUes de esos países ■requerirá.n una 
SLUtorización especial.

Lista aneja al Decreto anterior•
'Carnes conservadas por un procedimien

to fiigccífioo. .
Lanas cardadas y peinadás o cardados 

y'.peinadas teñidas.
Triízo. v  rotTMiña.

^kíi'stelas..
Vinos procedentes excilusivamente de la 

Termentación de uva fresca.
Vino;5 de paisas y todas la-s d-eml-ás bebi

das no es:X>ecificadas.
Hulla.
Potasa o carbonato de potasa.
Productos químiico'S iderivadas del ollqui  ̂

trán d e  h u lla , especificados en el párrafo 
Segundo de la  pairtída 280 del Aranceil -de 
Aduanas-.

Matei'ias tintóreas derivadas del- alqui
trán de hulla.

Perfumiería, excepto ilo,s jabones.,
M'edicamentO'S c o m p u e s to s : a g u as d e s t i

la  dás alcohóJiicas.
Toda -dase de hilois, excepto Ha /tramilla 

para atar.
Tejidos.

; 'Papel llamado de peuiódiioo.
Pel-eti.erías traibajadiais O co'nfecciorLa'das.
Artículos de platería, joyería y bis>ute- 

iría, , .
Artkiilo-s grandes y pequeños de relo

jería.
Sonerías, c-ajas de música y efectos pa

ra relojería.
Estatuas eii m e t a l '

' Armas -de guerra, ¡regíamen^riais portá- 
-tiiles y armas de guerra en u so  en el ex
tranjero (fusiles y carabinas).

Armas anitiguais -para, coléceiones y a r
mas de todas clases para panoplias, armas 
de comercio'.

Armas de cureña 3- cureñas.
Cápsuilás ‘de pólvora fidmínante.
Cartuchos.
Proyectilles. ‘
.Artificios pirotécnicos parafj-uqgois^
Inistrumeiitos de música y''SUS accesorios 

y piezas 'sudtas.
Piipas 3' boquillas de maderas exóticas o 

iiidigenas, montsjdas en ambrdide, ám bar, 
ma'rífil carcv o  !i4car.

Boquillas para cigarriillos con o S'i'U 
montura.

Otros objetos de marfil, níácar, carey, 
ámbar o ambroide.

’Cajitas de madera barnizadas con loca, 
excepto las -de marfil, nácar, carey , ámba-r 
y ambroiide.

Aibanicos y pantallas de mano.
Yesqueros y encendedores, y cebos para 

los mismois en tiras y ferrocerium,
•Cabello trabajado-.
Ai-tícuHos ¡de m-oidais.'
Fíores, follajes, frutas artifioiades aun

que no estén fijadas sobre otros objetas 
que no sean artículois de niO'das, ramas pa
ra  jarran-es artículos semejantes para 
decoración y sus -biezas isudtas.

Pla'íita'S y flores naturalMz'adias, evSterili- 
zadas, ipíntadas o preparadas.

Obj'dtos de coleoción que no ¡sean para 
comei'ciar.

-Mercancias cuya importacwn se rige por 
disposiciones especi-al'es.

Tabaco en hojas o en venas, tabacos fa 
bricados, cigarros, cigarrillos; tabaco para 
masticar y fumar, isailsa -de tabaco-.

Bebidas desl-iladas, a saber:
Aguardienítes^ {prohibición absoluta por 

Decreto de 22 -de ití-iciembre de 1916).
Otros allcohcles (prohibición absoluta 

con lias -ex-ce'poiiones corüsignada'S -en él De
creto de 22 'de Diciembre de 191Ó, moüií.- 
ficafdo i p o r  la ley -de 9 de Juliio -de 1917)-

Licoire's (proilM'bición absoluta por él 
creto de 22 de Diciembre de 1916).

vSaca:rma (p-mbibida por lia !ley de Adua
nas).

Medicamentos compuestos no denomina
dos y  que 110 figuren en Ha farmacopea 
oficial. V .

Papel rep¡re-£€ntativo de la moneda - (pro- 
hilbido' -por la ley de 3 de Abril de 1918).

'Falsificaciones de librería y naipes (pro
hibido ñor la lev die Aduamís').
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'Sie iindicacii, hán sido excluidos tiottal- 

meiite de servició y, pior lo tairnto, están 
comprendidos en el artículo 284 de la vi- 
gente ley die Reclbtamiento,

S. M. el R ey (q. D, g.) ise ha servádo 
dispío'iner que se d ev u elvan  a  lo s  interesia- 
d os la s  canííidades que in g resa ro n  para  
red u cir  el t iem p o  d e .servieifo en  ñlas-, se
gún c a r ta s  d e  pago expediidas e n  éas f e 

chas», COTI los números y por la'S Delega- j ; De R^al torden V.p digo a ¡V. E; para su  ’ 
croíiies de- Haciendia que en la citada re- 1 'íConooirí.ríento y demás eíeotos. Dios guaar-♦ 
nación se eximesan,. como igualmente' la j ide a  V, E. muchos años. Madrid, 12 ée  l 

.suma que debe «•er reintegradai, lia ’ cual ' llttnio - '
percibirá el irrdiviiduo que hizo el depósi- 
to o la personé autorizada en forma legal^ 
según previene ól artículo 470 del Regla
mento dictado pana'1.a ejecución de la ley 
citada.'.

. SANTIAGO r
I ■ • {
Señores Oapitanes generales de la 3.“, ' 

; t).f,-ód, íd  y.S."* Regiones. ; ' ■ ú

q u e :  3 B c i t a

Cajas de recluta

FECHA BE LA, CARTA DE P/

Madrid núm . 1 . .
ídem 3 ...................
Játiba 44................
Zaragoza 74 . . . . .
dem id .................

Idem 75 .................
Bilbao 86.......... .. .
Idem id .................
Idem i d . ...............
Pamplona 7 9 . . . .
ídem id   .
Valiadolid 94........

Allariz 109............

Dia

4
14
6

17
5 

12
14
15 
15
5 

15 
24
6

18

F ebrero .. . ,
Enero..........
F eb rero .„ ,. 
Idem .., . . , ,  
J uni o. . .  
F ebrero .. , .  
Idem ,.. . . . .
Id e m .... . . .
Idem ... . . , .
Idem ... . . . ,
Id e m ... . .  o
E n e ro ... . ,
A gosto.. , .  
F eb rero .c .

1918
1919
1915
1916
1918
1919 
1918
1918
1917
1919 
1919
1917
1918 
1916

Número, 
de Is, 

carta de pago

160
140
136
124
97
15

136
107
39

158
26
71

243
428

Delegación de Hacienda 
que espidió 

la car'ia de pago

M adrid ...
Idem  .
Valencia.. 
Zaragoza. 
Id e m .... .
Idem ........
Vizcaya... 
Id e m .... .  
Idem ... „. 
N avarra..
Idem ........
Valiadolid 
Id e m .... .  
Orense. . .

SUMA 
que debe ser 
’ reintegrada

Pesetas

m
i . m

500

5« )
m
500
500
500
500
500
500
250
500

Pólvora (prohibida por la ¡ley de Adua
nas).

Fósforois quimilcois y fe madera prepa
rada para tos mismos (reservada la impor
tación ai monopolio de esos artículos).

J_.o que se hace público para co*nocimien. 
tD general.

:Maidrid, 2i de Junio de 1919.—-El Sub
secretario, Emilio de Palacios.

ilKSSlTMÜ BE eSÁCÍA Y jüSIlCíÁ

SUBSECRETARIA
En él Juzgado de prínieTa instancia de 

Santa Cruz de la Piaíkna se halla vacante, 
por excedencia de D. Manuel Hurtado Mar- 
itinez, la plaza de Médico forensé y de la 
prisión preventiva, de categ)oría de ascen
so, que debe proveerse por concurso de 
antigüedad absoluta en la categoría infe
rio r inmediata, entre los que la soliciten, 
conforme a lo prevenido en él artículo 8.® 
del Real decreto de 12 de Abril de 1915.

Los isolicitantes dirigirán sus instancias 
al Presidente de la Audiencia territorial 
de Las Palmas por conducto del Juez del 
partido en que presten sus servicios, den
tro  del plazo de treinta días naturales, a 
contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de  M a d r id .

Madrid, 16 de Juniio de 1919.—El Sub
secretario, El C. de Gamazo.

i K j S T i i t  m  m m m ^  '

Y OHDE^ACiO^ B m u m L  
PE p m o s

Debiendo ingresar en el Tesoro público 
el imt>orte dél denósito de fe Caía eene-

ral númcrois 213.313 de entrada y 72.581 
de registro, de 281.500 pesetas nominales 
de Deuda amortizable al 5 por 100, cons
tituido el 4 de Diciembre de 1902, por don 
Enrique García Manfredi y Rodríguez, 
para que sirviera de garantía a D. Juan 
Terriza Morales en el cargo .de arrenda
tario de fes contribuciones de la provincia 
de Almería, esta Dirección General, en 
cumplimiento de lo marcado en el artícu
lo 48 del Reglamento de la Caja general 
de Depósitos, ha acordado se anule el res
guardo del depósito de referencia^ quedan
do -sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 18 de Junio de 1919.—El Direc
tor gcnerr/i, Felipe Cardiel.

f i ü s r e ü w  BE ÍN S T W U é S  F tf i lK á
f B1 .LAS ¿EM

SUB8 E0 Ri£TARIA
Por Reales órdenes de 16 de los corrien

tes lian «ido ascendidos, en tumo de an
tigüedad, a auxiliares de segunda clase 
de este Ministerio, con el sueldo anual 
de 2.000 pesetas:

Don José M aría Villorias Posada.
Doña Carmen Montero y Bermúdez, afec

ta a la Escuela Industria!! de esta Corte,
Don Antonio Pérez ContreraiS.
Don Andrés López-Soldado 3̂ Oneca.
Don Santiago García Jiménez, afecto ál 

Hospital Clínico, de esta Corte.
Don Ramón Vailentín Sanz.
Don Edmundo M arín Vilar.
Don Tomás Moiliina Rodríguez.
Don Antonio Martínez de Goñi, y
Doña María Isabel Fernández Aragó.
ILo que se publica en  la G a ceta  d e  M a- 

Dirm en  r.\:»mTy1imif^1n dí> lo nue d istm ne

el artku lo  46 dél Reglamento de 28 de 
Mayo de 1915.

Madrid, 20 de Junio de 1919.— Subse
cretario, José Martínez Ruiz.

0 il̂ £OClOI<tS GENERAL. DE OBRAS 
PUSUCAS

AGUAS
Vista fe instancia que D. José E, ^de 

Glano y Loyzaga, Conde de Figols, dirige 
al Excmo. Sr. Ministro de Fomento en 
solicitud: I.® De que lie otorguen, prtr*
vio el depósito de la fianza correspondí^i- 
te, los beneficios de que habla el artícitk> 
57 de fe ley general de Obras Públicas pa
ra proceder al estudio y redacción del 
proyecto de traiisformación en (navegable 
del río Tajo en toda la parte que sea po
sible de la provincia de Cáceres; 2.® De 
que por este Ministerio 4e ordene al 
Gobernador de aquella provincia para que 
no admita ni tramite nuevos expedientes 
de aprovechamientos de aguas del río Ta
jo que afecten o entorpezcan fe realización 
de fes expresadas obras; y 3.® Que se 4c 
conceda un plazo ele tres años para la pre*- 
ftentaeión de este proyecto, cu)x> tiempo 
tendrá de vigencia la isolicitad^ orden pro
hibitiva :■

Vista 1a ley general de Obras Públicas 
y Reglamento para su aplicación:

Vista la Real orden de 14 de Agosto de 
1912 que «e cita en 1a inrtancia: 

Considerando que no hay inconveniente 
ni perjuicio de tercero en autorizar al pe
ticionario para 1a toma de datos y redac
ción del proyecto de canalización a que se 
alude en fe instancia, otorgándole los be-
TTvpfirí'rj*; A nii¿̂  <;<» rpfiArp»n iL-ic d.i-iír-i.'lj-kt.
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de la ley de Obras Públicas y  21 del Re
glamento para su ejecución, mediante fian
za de mil pesetas para responder de ios da- 
ños que con dichas operaciones pudiera 
ocasionar:

Considerando que la Real orden antes 
fnencionada, aunque dictada a instancia de 
la Cámara Industrial de Barcelona, se re 
fería a obras que el Estado tuviese en es
tudio o comprendidas en sus planes, y se 
decía en ella que no se daría curso a nue
vas peticiones de aquella índole sin previo 
i-nformo de la División Hidráulica del Pi
rineo Uricntal, en el que se hiciera cons
ta r que la concesión solicitada no afectaba 
a los planes o proc/ectos del Estado, pero 
en manera atguna ordenaba esta suspen

sión en beneficio de planes o proyector de 
un particular,

S, M. el Rey (q, D, g.) ha tenido a bien:
I.® O torgar a D. José E. de Glano y 

Loyzaga, Conde de Figols, ía autorización 
que solicita para tomar los datos de cam
po y redactar el proyecto de transform a
ción de4 río Tajo en navegable en la parte 
que sea posible de ía provincia de Caceres, 
con los beneficios a que hacen referencia 
los ai'ticulos 57 de la ley general de Obras 
Públicas y ei 21 de s-u Reglamento, me
diante 'la fianza de m-M pesetas para res- 
pQ/nder de los daños ocasionados, quedando 
obligado el concesionario a presentar d  
proyecta citado en d  plazo de tres año-s, 
que se empezará a contar a partir de la

fecha de la publicación de esta concesión
en la Gaceta de M a d r id  ; y

2.®’ Disponer que no procede ordenar al 
Gobernador de Cáceres que suspenda la 
tramitación de los expedientes de aprove
chamiento de aguas que afecten al tramo 
de rio donde se vayan a realizar los es
tudios expresados.

Lo que de Real orden comunicada parti
cipo a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y efectos consiguientes, con pu
blicación en el Boletín Oficial de esa pro- 
Auncia. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 6 de Junio de 1919.—El Director 
general, S. Cuervo.
Señor Gobernador civil de Cáceres.
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